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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnepo que los Sres. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
BOLETJN, dispondrán que se fije an 
Ejemplar en el sitio de costumbre, 
ionde permanecerá hasta el recibo 
íel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
•at tosBOLETINEScoleccion»dosor-
ienadamente .para su encuaderna ción, 
ine deberá verificarse cada año. 

S E PUBUCA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pese toa al trimes
tre, paradas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLKTÜJ OFI
CIA!., se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Hiuisterio de la Gobernación 
Seal orden prorrogando hasta el 31 de 

Marzo próximo el plazo; que, para 
solicitar l i inclmión en • el Cuerpo 
de Depositarios, concedió el párrafo 
primero del articulo 22 del Real de 
creto de 10 oté Junio de 1930, a los 
qué tuvieren derecho á ello. 

' .' A.dmirii8tracióu provincial 
Jefatura de:. minas. — Solicitud . de 

registro de D. Antonio Oarre Sar
cia. ; - '/ .- '' 

Otro idem de D. Julio Fernández de 
irla Fuente. 

Sección administrativa de primera 
enseñanza de León.-Convocatoria 

Administración municipal 
Edicto» de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León.—Re
curso interpuesto por el Letrado don 
Publio Suárez. 

. iúiietós de Juzgados. 
Cédula de citación. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Bey Don Alfonso X I I I 
q. D. g.), S. M. la Eeina Dofia 
Victoria Eugenia, S. A. B . el Prin-
ipe de Asturias e Infantes y demás 
tersonas de la Augusta Beal fami-
ia, continúan sin. novedad en sn 

importante salud. " 
/ Gaceta del día 5 de Febrero dé 1931) 

MWBTERIO DE U GOBERNACION 
BEAL OBDBN 

-•• Núm.36 
limo. Sr.: Habiéndose formulado 

ante este Ministerio diversas peticio
nes . interesando se prorrogue el pla
zo concedido en el articulo 22 del 
Reglamento de 10 de Junio último 
por el que se creó el Cuerpo de De
positarios de fondos de la Adminis
tración local, a fin de que, cuantos 
tienen derecho a solicitar su inclu
sión en el referido Cuerpo, puedan 
hacerlo, toda vez que a muchos de 
ellos les fué imposible procurarse la 
documentación acreditativa de su 
aptitud legal dentro del breve plazo 
que hubo de concedérseles; , y 

Considerando que estándose for
mando en la actualidad el Escalafón 
de los individuos que forman dicho 
Cuerpo, sin que, por tanto, la conce
sión de la ampliación del plazo que 
se.solicita cause perjuicio alguno, 
ni entorpezca Ja labor que se lleva a 
cabo, siendo, por el contrario, ma
nifiéstala equidad de proceder en el 
sentido que se solicita. 
: S..M. él Bey (q.'D. g.) se ha ser

vido disponer sé prorrogue hasta 31 
de Marzo póximo el plazo que para 
solicitar la inclusión en el Cuerpo 
dé Depositarios concedió el párrafo 
primero' del articulo 22 del Begia-
inéntó aprobado por Real decreto de 
10 de Junio de 1930, a los que tuvie
ren -derecho a ello. 
. De Real orden lo digo a V. I . 

para su conocimiento y demis efec
tos. Dios guarde a V . I . muchos 

' años. Madrid, 16 de Enero de 1931. 
P . D . , 

G. O R M A E C H E A 
Señor Director general de Adminis

tración. 
f Gacela del dia 18 de Enero de 1931) 
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OOMITE P R O V I N C I A L 
D E 

INFORMACIÓN D E P R E C I O S 

Relación de los principales artículos 
de consnmo que se producen en 

. esta provincia y sus precios de 
origen durante la primera quince
na del mes de Enero de 1931. 

Mlatoi IM n inAmi 
MliirwlicH 

Cereales: 
Trigo 
Cebada 
Avena . 
Centeno.. 
Arroz.. 

Legumbres: 
Garbanzos . . . . . . . . . 
Lantejas... 
Judias . . . . . . . . . . . . 
Algarrobas 
Muelas.. 
Patatas... 

Frutas 

Hortalizas 
V i n o . . . . . . . . . . . . . 

• Azúcar . . . . . . . . 
¿ . Carnes:. -. 
Vaoa.¿. y . . . . . . . ¿ . . 
Ternera . . . . . . 
C e r d a . . . . . . . . . 

' Tocino. . ;• . . . . . . . . 
L e c h e . . . . . . . . . . 
Htteoos . . . . . . . . . . 
L e l í a . . . . . . . . . . . . 
CaHión vegetal.... 
Carbón minei al . . . 

fnclN it Rita 

46,60 q. m. 
33,00 
26,00 
34,00 
49,00 

125,00 
130,00 
115,00 
38,00 
56,00 
20,00 

0,35 a 0,60 y 
0,70 kilo., 

0,15 y 0,35 
39,00 

1,59 : 

3,25 
3,95 
4,12 

• " 3,50 
í 0,50 \ 

25,00 
16,00 

. 16,00 
48,00 y 50,00 

" : Lo que se hace público en esté 
periódico oficial en cumplimiento 
de jo ordenado en la Real orden del 
Ministerio de Economía Nacional 
de 8 de Noviembre último, a fin 
do que, para sobre las cifras fijadas 
por este Comité provincial, en cuan
to los artículos producidos en su 
término, teniendo en cuenta los gas
tos de transporte y los demás corres
pondientes hasta el momento de 
precederse a la venta a los minoris
tas, se haga la regulación munici
pal correspondiente. 

León , 30 de Enero de 1931. 
E l Gobernsdor-Présidente, 

• Emilio Diaz'Moren. 

¡)0N PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
IHSKIÍLgBO J K F B DRL DIBTBITO MI" 

NSBO DS KBTA PSOVINOIA. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Garre García, vecino de Villamanín, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 13 
del mes de Enero, a las doce, una 
solicitud de registro pidiendo 10 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Tres Amigos, sita en el pa 
raje «Los Fontanales», término y 
Ayuntamiento de Rediezmo. Hace 
la designación de las citadas 10 
pertenencias en la forma siguiente, 
con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca de un transver 
¿al antiguo, en el paraje «Los Fon
tanales» y desde él se medirán 60 
metros al S. 120E. y se colocará una 
estaca auxiliar; de ésta 200 al O. 
I V h . , la 1»; de ésta 200 al N. 1200., 
la 2>- de ésta 500 al E . l ^ N . , la 
3.'; de ést*-200 aÍ S..Í2oE., la 4.» y 
de ésta con 300 al Ó. 120S., se lle
gará a la estaca auxiliar, quedando 
cerrado el; perímetro de las- perte
nencias solicitadas.' . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que. tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha, solicitud por decre
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. \ 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta* días siguientes -al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vil sos oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
ren perjudicados por la concesión 
que se pretende, según previene el 
artículo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 5 
de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el uúm. 8.835. 
León, 27 de Enero de 1931.—Pío 

Portilla. 

Hago saber: Que por D. Julio Fer
nández de la Fuente, como Gerente 
de la Sociedad Antracitas de Veli-
11a, domiciliada en Guardo (Falen
cia), se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
22 del mes de Enero, a las diez, una 
solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Emilia, sita en término y 
Ayuntamiento de Valderrueda. 
' Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias en la forma siguien
te, con arreglo al N. • . : 

Se tomará como punto de partida 
el Mojón de Malalana y desde él y 
con la misma declinación con que 
se demarcó la mina Julita número 
8.618, se medirán 1.500 metros al 
S. y se colocará la 1.* estaca; de 
ésta 100 al E . , la 2.a; de ésta 400 al 
S., la 3.*; de ésta 100 al E . , 4.a; de 
ésta 200 al S., la 5.a; de ésta 100 al 
E . , la 6.a; de ésta 200 al S., la 7.a; 
de ésta 100 al O., la 8."; de ésta 200 
al S., la 9.a; de ésta 100 al O., . la 
10; de ésta 200 al S., la 11; d e í s t a 
100 al O., la 12 y de esta con 2.700 
al N. , se llegará al punto de parti
da, quedando oérrado el perímetro 
de Uu pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho, constar este 
interesado que tiene • realizado el 
depósito prevenido por la' Ley, se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civil sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno: solicitado, o se 
creyesen perjudicados por la con
cesión que se pretende según, pre
viene el artículo 28 del Reglamento 
del Ifi de Junio de 1905 y Real 
orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.836 
León, 29 de Enero de 1931. Pío 

Portilla. 
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SECCION ADMINISTEA.TIVA 
DE 1.' ENSEÑANZA D E L E O N 

Convocatoria de elección de Habilita lo 
de lo» Maettrot del partido de Va
lencia de Don Juan. 
Habiendo fallecido con fecha 30 

de Enero próximo pasado el señor 
Habilitado de los Maestros del par 
tido de Valencia de D. Juan, don 
Bernardino Pérez, en uso de las 
atribuciones que me confiere la Real 
orden de 15 de Marzo de 1923 y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de Habilitaciones, he 
acordado convocar por el presente 
anuncio a los Maestros y Maestras 
propietarios, interinos, sustituidos y 
sustitutos del citado partido .para 
que celebren la elección de nuevo 
Habilitado y sustituto, el primer 
domingo, pasado- quince días desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OPIOIAL dé la provincia en 
primera convocatoria y en segunda, 
al día siguiente, ante el Alcalde y 
Junta local dé primera enseñanza 
de la capital del partido. . dando 
comiendo el acto a las once de la 
mañana y con sujeción a lo precep
tuado en los artículos primero y se
gundo del Reglamento aludido y a 

. lo prevenido con carácter aolarátorió 
en la Real orden de 27 de Septiem
bre de 1907. ........-r--. 

León, 4 de Febrero de 1931.—El 
Jefe dé la Sección, Miguel Bravo. 

ÜMDQSTKAQÓN M O M A l 
Ayuntamiento de . 

Castrofuerte 
-Ignorándose el paradero del mozo 

Restituto Raneros Fernández, hijo 
de Cándido y Cándida, que se halla 
incluido en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el año actual, 
como comprendido en el caso 5.° del 
artículo 96 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley de re
clutamiento, se le cita por el pre
sente para que por si o por medio 
de representante legal, comparezca 
en la Casa Consistorial de esta villa, 
los días 15 y 22 del próximo mes de 
Febrero, a las nneve de la mañana, 
en que tendrán lugar el cierre defi

nitivo del alistamiento y la clasifi
cación y declaración de soldados, 
respectivamente; pues de no hacer
lo, será declarado prófugo. 

Castrofuerte, a 24 de Enero de 
1931.—El Alcalde, Ildefonso Mur-
oiego. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Ignorándoseel paradero de los mo
zos que a continuación se expresan, 
que se hallan incluidos en el alista-
miauto de este Ayuntamiento para 
el reemplazo del presente año, se les 
cita para que por medio de repre
sentante legal, comparezcan en estas 
Casas Consistoriales los días 8 y 15 
de Febrero próximo, a las once y 
siete horas, respectivamente, en 
que tendrán lugar el cierre definiti
vo del alistamiento y la clasifica
ción y declaración de soldados; 
advirtiéndoles que de no hacerlo asi, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Mozot que secitan 
Alvarez' Expósito o Alváréz Fe-

rrero Manuel, hijo de desconocidos. 
Bautista Alate Antonio, de Ma

nuel y Antonia. . , 
.Blanco Blanco Guillermo, de San

tos-y María;-
Blanco Expósito Arsenio, de des

conocidos. 
Blanco Expósito Cayetano, de des

conocidos. 
Blanco Expósito Eduardo, de des

conocidos. . 
Blanco Expósito Jesús, de deseo 

nocidos.: 
Blanco Expósito José Germán, de 

desconocidos. 
Blanco Expósito Juanito, de des

conocidos. 
Blanco Expósito Manuel Antonio, 

de desconocidos. 
Blanco Expósito Pedro, de des

conocidos. 
Blanco Expósito Victorino, de 

desconocidos. 
Castro Expósito Victoriano, de 

desconocidos. 
Castro Genzález Ernesto, de Casi

miro y ^ntonia. 
Expósito Santiago Miguel, de 

desconocidos. 

Expósito o Molinei Benjamín E s 
teban, de desconocidos. 

Fernández ftxposito o Fernández 
Nistal Joaquín, de desconocidos. 

Fernández Fernández Antonio, de 
desconocidos. 

Fleire Expósito o Blanco Miguel, 
de desconocidos. 

Ganoedo Sacristán Arturo, de An-
tolin y Saturnina. 

García Fernández Martín, de San
tiago y Juana. 

Garoia Suarez José, de Secundino 
y María. 

Martínez Cabafias Julio, de Ma
nuel y Francisca. 

Palacio Martínez Isidro, de Isidro 
y Gregoria. 

Palacio Nistal Joaquín, de Víctor 
y Jesusa. 

Rada Fuertes Florencio, dé des
conocidos. 

Ramos Rubio José, de Francisco 
y Candelas. 

Rodriguf-z López Sabino, de Ni
colás y Delfina., 

Santiago Manrique José, de E s 
teban y Aurelia. 

.Torré Expósito Pedro, de descono
cidos. ' •" ; " V' ' 

Vicente H ernández Saturnino, de 
Higino y Antonia. . ' . 

Viforcos Ares Manuel, de Manuel 
e Isabel. ' .••¡-.\ -
' Zotes García Quintín; de Manuel 

y Francisca. 
Astorga, 28 de Enero de 1931.— 

E l Alcalde, Joaquín Gabela. 

- Ayuntamiento de 
Valverde Enrique 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Florentino Santa Marta Fer
nández, hijo de padre desconocido 
y de Emilia Santa Marta, y Juan 
Maestro Baños, de Juan y Froilana, 
por el presente se les cita para que 
ellos o sus representantes, compa
rezcan en este Ayuntamiento a los 
actos del cierre definitivo del alista
miento y a la clasificación y decla
ración de soldados, que tendrán 
lugar en los días y horas señalados 
por la Ley. 

Valverde Enrique, 22 de Enero 
de 1931.—El Alcalde, Felipe Pérez, 



Ayuntamiento de 
Matanza 

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo actual, como com
prendido en el caso 5.° del articulo 
96 del vigente fieglamento, el mo
zo Francisco Saludes Cabal, hijo de 
Rosendo y de María, cuyo paradero, 
asi como el de sus padres se ignora, 
se le oita por medio del presente a 
los efectos del cierre definitivo del 
alistamiento y a la clasificación y 
declaración de soldados, que tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales 
los días 8 y 15 de Febrero próximo, 
a las nueve de la mañana, respeoti-
vamente; apercibiéndole que de no 
comparecer, ni persona alguna en 
su nombre, será declarado prófugo 
y le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Matanza, 23 de Enero de 1931. -
E l Alcalde accidental, Leopoldo 
Hortal. 

Ayuntamiento de 
Salero 

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento, 
como comprendidos en el caso 6.° 

, del articulo 96 del' vigente Begla-
mento, los mozos que a continuación 
se relacionan, cuyo paradero se ig' 
ñora,' se les cita por. el presénte 
edicto para que.concurran a las-ocho 
del primer domingo del mes de Mar 
zo, á exponer cuanto a su derecho 
convenga relativo a su inclusión en; 
.dicho alistamiento; en la inteligen 
óia que esté edicto se inserta en sus
titución de las citaciones ordenadas 
por el Reglamento para la aplioa-
oión de la vigente ley de Reuluta-
miento y Reemplazo del Ejército, 
a quienes en caso dé nb comparecer 
les parará el perjuicio a qué hubiere 
lugar. . 

: : Sabero, 29 de Enero de 1931.—El 
Alcalde, Froilán Piez. 

Mozos que te citan 
Emiliano Aláez Fidalgo, hijo de 

"Valentín y Obdulia. 
Secundino Alvarez Bermejo, de 

Juan y Vicenta. 
- . Ramón Alvarez Fernández, de 

Ctabino y Jesnsa. 

José Bances Ruiz, de Fructuoso 
y Erodia. 

Severino Bielba L a Hera, de Juan 
y Rosa. 

Amador (Jarcia Prieto, de Wen
ceslao y Felisa. 

Angel Justino González Martí
nez, de Saturnino y Josefa. 

Bonifacio González Viñuela, de 
Manuel y Elvira. 

Saturnino de la Fuente Barredo, 
de José y Basilisa. 

Belarmino Martínez Campos, de 
Saturnino y Amadora. 

Eugenio Pastor Calvo, de Jorge 
y Eugenia. 

Alfredo Ramos Antolíu, de Se
bastián y Pilar. 

Averioo Redondo García, de Da
niel y Adela. 

Segundo Sánchez García, de Pe
dro y Eufemia. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se relacio
nan, incluidos en el alistamiento de 
este Municipio para el año de 1931, 
se les bita a fin de que, por sí o por 
medio de representante legal, com
parezcan en estas Casas Consistoria
les, los días 8 y 15 de Febrero pró
ximo,,a las nueve horas, en qme ten
drá lugar el cierre definitivo del alis
tamiento y la clasificación y declarar 
ción de; soldados, respectivamente; 
pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar. I sj;--' 

Vegaquemada, 30 de'. Enero~ de 
1931.—El Alcaldo, Nicanor García. 

„" Relacián que.se cita - • 
Lugérioo .Diez '̂ Robles,!' hijo, de 

Florencio y María. , • . , ' . ' 

Román Robles González, de Teo-' 
domiro y Teodora. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento de éste Ayuntamiento para 
el reemplazo del año actual como 
comprendidos en el caso 5.° del ar 
tículo 96 del vigente Reglamento, 
los mozos naturales del mistpo que 
a continuación se expresan, cuyo 
paradero se ignora, así como el de 

sus padres, se les cita por medio del 
presente edicto para que por si o pr>r 
persona que les represente, compa
rezcan al noto de cierre del alista
miento y clasificación y declaración 
de soldad'is que habrán de tener lu
gar en los días 8 y 15 de Febrera, 
a las diez de la mañana, en esta Con
sistorial, apercibiéndoles que de no-
cotnpardcer serán clasificados pró
fugos, parándoles el perjuicio a que 
haya lugar. 

Mozos que se citan 
Pedro Panizo Maiijarin, hijo de 

Lorenzo y de Ana. 
Guillermo Rodríguez Fernández, 

de Higinio y Teresa. 
San Esteban de Valdueza, 28 de 

Enero de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, De-
metrio González. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Ignorándose el paradero del mozo 
Leopoldo Pérez Rodríguez, hijo de 
Emilio y Ascensión, que se halla 
incluido en el alistamiento de este 
Municipio, para el reemplazo, actual ,, 
como comprendido en el caso 5.° 
del artículo 96-'"del vigente Regla-
mento, se le cita para que por sí o 
por medio, de representante legal, 
comparezca en ésta Consistoríal los 
días 8 y 15 de Febrero próximo, a 
las nueve dé la mañana, en que ten
drá lugar el cierre, definitivo del. 
alistamiento y la clasificación y de
claración . de - soldados, respeotiyá-
meute; con la prevención qué de no 
comparecer, se le seguirá "el perjui
cio consiguiente. V•;-.",. ••-•K-f-rC .v-

Riaño, 27 de Enero de 1931.—EÍ 
Alcalde, Manuel Orüz." - \ 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de ta, Polantera -

;. Ignorándose el paradero dé. loa 
mozos que a continuación se rela
cionan, naturales de este municipio, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se les cita por.medio del 
presente para que concurran por si 
o por medio de representante legal, 
a los actos del cierre del alistamien
to y de la clasificación y declara
ción de soldados, que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, a la* 

http://que.se


)or medio del 
e por si o por 
ente, compa
re del a lista-
ir declaración 
de tener !u-

¡ de Febrero, 
en esta Cou-

38 que de no-
ifioados pró-
il juicio a que 

¡tan 

irln, hijo de 

: Fernández, 

dueza, 28 de 

Alcalde, De-

de 

lero del mozo 
guez, hijo de 
ine se halla 
ento de este 
plazo actual, 
i el caso 5.° 
¡ente Begla-
jue por BÍ o 
itante legal, 
nsistorial los 
».próximo, a 
, en que ten-
efinitivo del 
koaoión y de-
' respeotiva-
ón que de no 
irá "el perjui-
Je 1931.-E1 

Polantera 
idero de . loa 
¡ión se reía-
¡e municipio, 
itamiento del 
lor medio del 
irran por si 
ntante legal, 
)1 alistamien-
5n y deulara-
tendrá lugar 
tonal, a las 

ocho de la mañana de lita días 8 y 
15 de Febrero próximo, advirtién
doles que, de no comparecer, Ies 
parará el perjuicio a que haya lugar 
siendit declarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Urbano Blanco Pedrosa, hijo de 

desconocido y de Lucia. 
Domingo González Castro, de 

Pascual y Tomasa. 
Santos Miguélez Mendoza, d« 

Valentín y Ana María. 
Clemente Valle O maña, de Ma 

tías y Ángela. 
San Cristóbal de la Polantera, 30 

de Enero de 1931.—El Alcalde, 
Pedro Alvares. 

Ayuntamiento de 
VUlaquejida 

Ignorándose el paradero del mozo 
Aristasio Seco Sutil, hijo de Miguel 
y Luisa, incluido en el alistamiento 
de éste término para el actual reem
plazo, como comprendido en el caso 
l.0delart. 96 del Beglamento del 
Ramo, se le cita por medio del pre
sente edicto para que por si o por 
medio de representante legal, com
parezca en esta Casa Consistorial 
los días-8 y 16.de Febrero próximo, 
a las nueve de la mañana, en los 
que' tendrán lugar las-' operaciones 
de cierre definitivo del alistamiento 
y la clasificación y declaración de 
soldados; respectivamente, pues en 
otro caso le parará el perjuicio a 
que'pueda haber lugar. 

Villáquejida, 31 de Enero de 1931. 
- - . E l Alcalde, Francisco Huerga. 

.- • Ayuntamiento de • • 
;'V Cimanes del Tejar 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento de este Ayuntamiento para 
el -reemplazo del año actual como 
comprendidos en el caso 5.° del ar
tículo ,96,del vigente Reglamento, 
los mozos naturales del mismo que 
a continuación se expresan cuyo pa
radero se ignora, ae les cita por me
dio del presente edicto para que por 
sí o por persona que les represente, 
comparezcan los. días 8 y 16 del 
próximo mes de Febrero, a las diez 
de ía mañana, en la Consistorial, 
para la clasificación y declaración de 

soldarlos, apercibiéndoles que de no 
•omparecer les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Mozos que se citan 
Feruándoz Diez Fortunato, hijo 

de José y Catalina. 
Fernández y Fernán lez Eulogio, 

de Narciso y Catalina. 
Palomo García Cipriano, de Je

rónimo y Paula. 
Cimanes del Tejar, 27 de Entro 

de 1931. — E l Alcalde, José Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

E l dia 29 del actual se extravió 
un caballo de la propiedad del veci
no de esta villa, Alejandro Montiél, 
con las señas siguientes: 

Pelo rojo, altura siete cuartas es
casas, con «na estrella blanca en la 
frente, herrado de las cuatro, extre
midades y cola corta. 

Si hubiere conocimiento del mis
mo lo comunicarán a esta Alcaldía. 

Villacé, 31 de Enero de 1931.— 
E l Alcalde, Angel Martínez. 

Ayuntamiento de 
Villamejil 

Ignorándose el paradero - de los 
mozos que a continuación se expre
san y- que se hallan..incluidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo actual, como com
prendidos en el caso 1.° del articulo 
96 del vigente Beglamento, se les 
cita por medio del presente, edicto, 
para que por si o por medio de re
presentante legal comparezcan en 
estas Casas Consistoriales, los días 
8 y 15 de Febrero próximo, a las 
nueve de la mañana, en que tendrá 
lugar, respectivamente, el cierre 
definitivo del alistamiento y la Cla
sificación y declaración de soldados; 
pues de no asistir, les parará el per
juicio a que haya lugar. 

Moeos que se citan 
Arias Fernández Jesús, hijo de 

Lorenzo y Magdalena. 
García Suárez Pío, de Eugenio y 

Basilia. 
González Pérez Narciso, de Va

lentín y Petronila. 
Villamejil, 25 de Enero de 1931, 

— E l Alcalde, Bernardo. González 

5 ji 

Junta municipal del Censo electorfll^ 
Pedrosa del Rey , j . 

Relación de locales donrie dcbr^áp 
cousiituiise los colegios e'ectoral.esoí) 
en cuantas elecciones tengun lugar,,., 
en este término municiphl durante,,, 
el año de 1931: ' - „ 

Estafeta, la cartería de esta villa. 
Pedrosa del Rey, 3 de Febrero/ii 

de 1931. — E l presidente, Agagito 
Rojo. .v 

. ¡ j a i : ' 

Junta municipal del Censo electoral x 
Villamandos uní-

Relación del local donde deberá -
constituirse el colegio electoral en • 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante,^! , 
año de 1931: 

E l local antes colegio de niñas.,^ 
Estafeta, la cartería de ésta villa. 
Villamandos, 31 de Enero de 193Í..., 

— E l Presidente, Lucinio Lóren-,,. 
zana., 

Junio municipal del Censo electoral 
Valle de Finolledo . - . 

Relación del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral- en. 
cuantas elecciones tengan lugar en-t 
este término municipal durante el 
año de 1931: - ' . , 
• Sección 1.a, Casa Escuela de niños • 
de Valle de Finolledo. 
: Sección 2.a, . Casa Escuela mixta 
del pueblo deBurbia. . 

Estafeta, la de Valle de Finolledo 
que es la única existente en este tér- -
mino. 

Valle de Finolledo, 2 de Febrero 
de. 1931.—El Presidente, Aptonio 
Pozas. 

Junta municipal.. del Censo electoral 
. de Vegade Espinando.... 

Relación del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en . 
cuantas elecciones tengan lugar en , 
este término municipal durante el 
a&o de 1931'. 

L a Casa Escuela de niños de esta . 
villa. 
. Estafeta, la de esta villa. 

Vega de Espinareda, 29 de Enero 
de 1931. — E l Presidente, César Te
rrón. 
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Junto municipal del Censo electoral 
de San Esteban de Valdueza 

Re'ación del local donde debe'á 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

Sección única, San Esteban, Oasa 
Escuela. 

Sección una, San Clemente, Casa 
Escuela 

Estafeta, Administración de Co
rreos de Ponferrada. 

San Esteban de Valdueza, 30 de 
Enero de 1931.—El Presidente, Flo
rencio Seco. 

Junto municipal del Censo electoral 
de Villares de Ortigo 

Belación del local donde deberá 
ooñ'stitmrse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

L a Escuela de niños vieja. 
Estafeta, la oficina de San Feliz 

de Orbigo, por ser la más próxima. 
„ Villares de. Orbigo, 25 de Enero 
de 1931. — E l Presidente," León 
.Maestro,. 

' Junto municipal del Censo electoral 
de Balboa 

•• Belación .del local"donde -deberá 
constituirse el colegio electoral en 
ouafttas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 

:.áfló-de.l931::'. ^1'-'.' . 3 ':_ 
. .La-casa Escuela de esta localidad. 

'* ,E8tafetó,"la ¿artería de Vega dé 
'Válcarce.; 

. Balboa, 28 de Enero de 1931;— 
"El Presidente, Emilia'Yuti r l \ ' -

: Junta municipal del Censo electoral 
de Santa Colomba de Somoza 

Belación del local donde deberá 
constituirse el colegió electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 
-Sección única, la Escuela de ni 

: ñ O S . 
Santa Colomba de Somoza, 28 de 

.Enero de 1931.—El Presidente, Am
brosio JTranganillo. 

Junto municipal del Censo Electoral 
de Pozuelo del Páramo 

Belación del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931. 

Sección única, Escuela de niños 
de Saludes. 

Estafeta, la cartería de Valoabado. 
Pozuelo del Páramo, 30 de Enero 

de 1931.—El Presidente, Martin 
Alvarez. 

Junto municipal del Censo electoral 
de Sartegos 

Belación del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

L a Escuela pública de Sariegos. 
Estafeta, la Casa Correos de León. 
Sariegos, 30 de Enero de 1931.— 

E l Presidente, Isidoro Getino. 

Junta municipal del Censo Electoral 
' de Mansilla Mayor 

Belación del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar én 
éste término municipal durante el 
año de 1931: - • V 

L a Escuela única de este pueblo. 
Estafeta, la de- Mansilla de las 

Muías.' V ' • 
Mansilla" Mayor, 80 de Enero 

de 1931. — E l Presidente, Amaranto 
Presa. ^ i .•. .'. 

Junto municipal del Censo electoral 

Belación del loca) donde, deberá 
constituirse el colegio eléotóral en 
cuantM elecciones tengan lugar en 
esté término municipal durante el 
año de 1931: : 

L a planta alta de la casa Escuela 
de niños. "'- '•' ';. 

Cartería, la de Gordaliza del Pino. 
Joarilla, 27 de Enero de 1931.— 

E l Presidente, Baltasar Juan. 

/unto municipal del Censo electoral 
de Mansilla dé las Mu'a» 

Belación del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 

cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
«fio de 1931: 

Sección, l . ' , Enmela de niñas. 
Cartería, la de esta villa. 
Mansilla de las Muías, 30 de Enero 

de 1931.—El Presidente, Alejandro 
Carro. 

Junto municipal del Censo electoral 
de Bemtza 

Belación del local donde deberá 
constituirse el colegio eleotoial en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término .municipal durante el 
año de 1931: 

Sección 1 .• y 2.* respectivamente, 
Casa Escuela. 

Cartería, la de Puente de Domin
go Flóree, por ser la mis próxima. 

Benuza, 28 de Enero de 1981.— 
E l Presidente, Aquilino Bodríguez. 

Junto mumctpaZ del Cerno electoral 
dePeranzatus'' 

. Belación del local donde .deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal - durante el 
año de 1931:.... - '" " , . " .. 

Estafeta, la dejGorbón del Sil.-
Peraneanes, 29 de Enero de 1931. 

— E l Presidente, Domingo Bainón. ' 

Junto municipal del Censo electoral 
" de Zotes del Páramo 

Belación del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
éste término, municipal" durante el 
año de 1931: ./'."•,•. , / : --- ;'.-' " 

Lav Casa Escuela de niñas de 
Zotes, sita en la Plaza. ' 

Estafeta, la cartería. 
Zotes "del-.-Páramo,' 29 de Ene

ro dé 1931.—El Presidente, José 
Orando. v : ' ' v 

Junta municipal del Censo electoral 
de Matállana 

Belación del local donde deberá 
constituirse él colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
éste término municipal durante el 
año de 1931: 

Distrito 1.°, Villárejo, Esonela 
pública de niños. ; 

B e - . 
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Distrito 2.°, Villoría da Orbigo, 
Escuela pública de niños del men
cionado pueblo. 

Estafeta, Veguellina de Orbigo, 
por ser la más próxima. 
' Villarejo de Orbigo, 3 de Febrero 

de 1931. — E l Presidente, Juan Gar
da . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Villaquilambre 

Belaoión del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
aflo de 1931: 

Sección 1.a, Escuela Nacional de 
Villaquilambre. 

Sección 2.", Escuela Nacional de 
Villarrodrigo. 

Estafeta, la da León, por ser la 
más próxima. 

Villaquilambre, 1.° dé Enero de 
de 1931.— E l Presidente, fiernardi-
noFlórez. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D I LO CONTENCIOSO ADIDQUSTBATIYO 

- '•• n DX LBÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso oontenoieso-admi-
nistrativo por el Letrado D. Publio 
Suárez en nombre de D. Sebastián 
Santalla y otros, contra los acuerdos 
del Ayuntamiento de Sanoerto, fe
cha 28 de Octubre y 25 de Noviem
bre últimos," declarándoles responsa
bles de varias cantidades; este Tri
bunal en providencia al efecto y de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 36 de la Ley Orgánica de 
esta jurisdicción ha acordado anun
ciar el presente recurso en el BotE 
TIN OPICJAL de la provincia para co
nocimiento de los que tuvieren inte
rés directo en el negocio y quisieren-
coadyuvar en él a la Administra
ción. 

Dado en León, 21 de Enero de 
1931. - E l Presidente, Higinio Gar
cía.—P. M. de S. S. E l Secretario, 
Antonio Lancho. 

Juzgado municipal de Benuza 
Don Aquilino Rodríguez Gómez, 

Juez municipal de Benuza. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de mil pesetas a Elias Vega Rodrí
guez, redamadas en juicio verbal 
civil, seguido ante este Juzgado 
contra Miguel Blanco Pérez, casado 
aquél, soltero éste, mayores de edad, 
labradores y vecinos de Sautalavi-
Ha, en este término municipal, en 
proveído de hoy, he acordado sacar 
a pública subasta las fincas inmue
bles que se dicen a continuación 
como de la propiedad del referido 
demandado, sitan en término de 
Santalavilla, Municipio de Benuza. 

1. * Mitad de una casa en el cas
co del pueblo de Santalavilla, al 
sitio que llaman Puerta del Llagar, 
como de veinte metros cuadrados, 
cubierta de losa,' consta dé alto y 
bajo: linda de frente, con camino;' 
derecha,- Benigna Blanco; izquier 
da, camino de Llamas, y. espalda, 
Miguel Rodríguez; tasada en .tres
cientas pesetas. 

2. a Mitad'dé una tierra regadía, 
al nombramiento de' la Garganta, 
de una área:-linda. Este, Francisco 
Mérayo; Sur,' Constantino Rodrí
guez; Oeste, Elias Vega, y Norte, 
camino; tasada en cincusnta .pese
tas."'/ 

3. * Tierra en el Parral, de doce 
oentiáreas: linda Este, Felipe Blan
co; Sur, osas; -Oaste, Callejo," y 
Norte, Jesús Rodríguez; tasada en 
ocho pesetas. > 
- 4.a- Tierra regadía, en la Horta
liza, de diez oentiáreas: linda . Este, 
Vicente Méndez; Sur, Benita Vega; 
Oeste, Gumersindo Fernández, y 
Norte, Andrés Prada; tasada en seis 
pesetas. • 

5. a L a tercera parte de una tie
rra, al sitio de la Huerta, de quince 
oentiáreas: linda Este, Vicente Mén
dez o Angela García; Norte y Sur, 
Simón Valle, y Oeste, Leonardo 
Ramos; tasada en cincuenta pesetas. 

6. a L a tercera parte de una tie
rra, en el Magatal o Cercado, junto 

a Simón García, de seis áreas: linda 
Este, Patricio Prada; Sur, camino.; 
Oeste, Benigna Blanco, y Norte, 
Jesús Rodríguez; tasada en quinqe 

7. a - Prado, en la Portilla, de diez 
áreas veintiséis oentiáreas: linda 
Este y Oeste, Arroyo; Sur, Nemesio 
Martínez, y Norte, Julián Rodrí
guez; tasado en quinientas pesetas. 

8. a Tierra regadía, en Fuyo, de 
tres áreas ocho oentiáreas: linda 
Este, Arroyo; Sur, Elias Vega; 
0¿ste, camino, y Norte, Benigna 
Blanco; tasada en diez pesetaa. 

9. a Tierra, en el Baffo, de cinco 
áreas: linda Este, Nioasio Martínez; 
Sur, camino; Oeste, monte, y Nortg, 
Manuela Vega; tasada en diez pese
tas. 

10. L a tercera parte de una tie 
rra, en Constimanza,1 de una área 
cinoueata oentiáreas: linda Este, 
Froilán' Méndez; Sur, Santiago 
Blanco;' Oeste, Benigna Pérez, y ' 
Norte, monte; tasada en diez pese
tas. '. ' V 

. 11. . Mitad de una tierra, en la 
Ferradilla, de una área ochenta y 
ochó oentiáreas: linda Este, Angela 
Rodríguez; Sur, Hermenegildo Ro
dríguez; Oeste, y Norte, Benigna 
Blanco y monte;-tasada en veinte 
pesetas. 

12. Dos castaños con su terreno, 
de una-área, , en Vuelta del Soto: 
linda Este, Francisco Merayo; Sur, 
Gumersindo . . F e r n á n d e z ; Oeste, 
Huerta Bao toral, y Norte, Barreno; 
tasados en'sesenta pesetas.' 

13. Dos castaños, en Lloxeo, en 
campo común, valorados en veinti
cinco pesetas; 

14. L a cuarta parte de una viña, 
en la Cabeina, de una área: linda 
Este, monte; Sur, Leonor Vega; 
Oeste, Carmen Blanco, y Norte, 
Benigna Blanco; tasada en diez pe
setas. 

15. L a tercera parte de otra 
viña, al mismo nombrutniento, de 
dos áreas: linda Este y Oeste, Be
nigna Blanco; Sur, Manuel García, 



f 
I "tylXórte, Carmen Blanco; tasada en 

i'tílníéóenta pesetas. 
<e ' Dicha subasta tendrá logar el día 
saíé í y seis de Febrero próximo, a las 
once horas, en la sala audiencia de 

smVé Juzgado, sito en Benuza, calle 
^iM' Vera Cruz; previniendo a los 
0Hó'itadores que, pera tomar parte en 
' WiÜ, habrán de consignar el diez por 
éláíito sobre la mesa del Juzgado, 

f'tle" justo precio del avalúo de la fin-
^c'áVtio ge admitirán posturas que no 
; tfa'braii las dos terceras partes de la 
^ttfíüción, y no existiendo títulos de 

propiedad, el rematante habrá de 
03o£Formarse con el acta de remate. 

"'Bénnza, veinticuatro de Enero de 
'T¿ft' novecientos treinta y uno.— 
"'¿fqfolino Rodríguez.—El Secreta
rio, P. S. M., Rufino Bodjttuez. 

.v,f ¡Juzgado municipal de Matanza 
fDqii, E meter ¡o Diez Morilla, Jaez 

^ ipunicipal supínete del bienio an
terior, por inhibición del própie-

r tario. 
Hago saber: Que en diligencia de 

ejecüció'n de sentencia instada por 
DífVieeñte García Alonso, contra 

' D. Agapito Siero González, ambos 
''detesta veoindady para responder 

-/* de^doveeientás pesetas, principal y 
' costas a qiie fuó condenado en sen-

tt«nwia de juicio verbal civil, se sa-
/ can a'pública subasta las fincas que 

a continmeión se expresan, sitas en 
este término municipal. 

1. a Una. tierra, al pago de la 
Mame, cabida dos fanegas, que lin-

". da: al Eiite, tierra de Vicente Gar 
cia; Sur, Agapito Forrero; Oeste, 
Constancio Pañi agua y Norte, he
rederos de Modesta, Pérez; tasada 
en ciento veinte pesetas. 

2. a Otra, al pago de los Baci-
< llares, de cabida una fanega, linda: 

al Este, tierra de Vicente García; 
Sur, Alejandra Criado; Oeste, Vi
cente García y Sur, se ignora; tasa
da en sesenta pesetas. 

3. a Otra, al camino Valdemora, 
de cabida diez celemines, linda: al 

. Este, camino real; Sur, Duque San-

toña; Oeste, el referido camino y 
Norte, Cipriano García; tasada en 
cincuenta pesetas. 

4. a. Otra, al pago de Valdiguer-
tes, de cabida cuatro celemines, 
linda: al Este, Martina Magdalena; 
Sur, herederos de Modesta Pérez; 
Oeste, Ruperto Fernández y Norte, 
valle; tasada en cuarenta pesetas. 

5. a Otra, a la Trampera, de oa 
bida diez celemines, linda: al Este, 
D. Leopoldo Hortal; Sur, Alejandra 
Criado; Oeste, Claudio de Ponga y 
Norte, Pedro Magdaleno; tasada en 
setenta pesetas. 

6. a Otra, al camino Valdespino, 
de cabida diez celemines, linda: al 
Este, Vicente García; Sur, D. José 
Sánchez; Oeste, dicho camino y 
Norte, herederos de Eladio García; 
tasada en setenta pesetas 

7. a Un prado, a la Palera, de. 
cabida- tres celemines, linda: al 
Este, tierra de Gregoria García; 
Sur, valle de Eutiquio Luengos; 
Oeste, herederos de Eladio García y 
Norte, héríderós de Modesta Pérez; 
tasado en trescientas pesetas. 

8. a Una.vifta, al Peral, dé cabi--
da cuatro celemines, linda:' al Este 
y-Sur, Vicente Magdaleno y ^Oeste 
y Norte, herederos de Eladio: Gar
cía; tasada en trescieulat. cincuenta 

dores han de consignar sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación. 

Dado eil Ma tal lana a treinta de 
Enero de mil novecientos treinta y 
uno.—El Secretario, Abundio Sán-
ohej:.— E l Juez, Záieterio Diez. 

49. 

9.a. Una tierra, a Los Lanos, 
de cabida una fanega y cuatro ce
lemines, linda: al Éste, herederos 
de Eladio García; Sur, D. Leopoldo 
Hortal; Oeste, Fructuoso González 
y Norte, Miguel Alvarez; tasada -jn 
ochenta pesetas. 

L a subasta tendrá lugar éu la 
sala de este Juzgado el día veinti 
siete del próximo mes de Febrero y 
hora de las once de la mañana;; &p 
existen títulos de propiedad y el re 
matante habrá de conformarse con 
la certificación del acta de remate. 

Se hace constar que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación del 
tipo que se las ha dado y que para 
tomar parte en la subasta los licita-

chez.—El Juez, Emeterio Díe 

Cédula de citación 
Don Juan Cabeza García, Juez mu

nicipal suplente de Quintana del 
Castillo. 
Hago saber: Que habiendo pre

sentado demanda de juicio verbal 
civil D. Simón Pérez Rodrígnez, 
vecino de Quintana, sobre redama
ción de seiscientas catorce pesetas, 
sesenta céntimos, contra los herede 
ros de Juan Cuesta Pérez, vecino 
que fué de' Oliegos, D. Pedro Cues
ta Rodríguez, Francisca Cuesta Ro
dríguez, esposa de Eugenio Nuevo, 
vecinos de Oliegos; D. Clemente 
Cuesta Rodríguez, Enrique Cuesta 
Rodríguez, Biviana Cuesta Rodrí
guez, Felipa Cuesta /-Rodríguez y 
Valentina Cuesta Rodríguez, éstos 
en ignorado paradero, en providen
cia del día de hoy, he acordado .se
ñalar para la celebración del juicio 
el día veintiocho' del próximo "mes 
de Febrero y hora de las once de su 
mañana; en la sala audiencia dé este 
Juzgado, sita en la Consistorial, y 
para que sirva de citación a los 
mencionados herederos ausentes, se 
expide el presente, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAS de la provin
cia,haciéndoles saber asimismo qué 
las copias o papeletas dé la deman
da, se hallan a su disposición, en la 
Secretaría de este Juzgado, y de no 
comparecer por si o por medio de 
apoderado, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. ' 

Dado en Quintana del Castillo a 
treinta de Enero de mil novecientos 
treinta y uno. — E l Juez, Juan Ca
beza.—P. S. M¿: E l Secretario, 
Máximo Rodrigqez. ~¡T. 

Imp. de la 
L E O ^ 

Diputación 
1990 

p r o v i n c i s l 


